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RESOLUCION dfl l2 de marzo de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que
'e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuestoPQr doña M aria
del Mar' Chaperón BarrOBO.

nmos. Sres.:· Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden.
.cla segunda de la Comisión Interministeria} de la Administra
ción Institucional de Senioios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmI
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de septiembre
d~ 1~ por ,la Sala de lo Contencioso-Administra.Uva de, la Au
dIenCIa NacIOnal en el recurso oontencioso·admmistratlvo nú·
meros 13.646 y 13.823, promovido por doña María del Mar Cha
perón BarroS<), sobre nombramiento de funcionaria. de carrera.
de 1& AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia·
miento es dél siguiente tenor:· .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimemos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Mar
Chaperón Barroso contra la resolución, dictap.a en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del Director general de la Función PÚ
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nom
braba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxi·
liares con efectos de 1 de enero de '1982, Ja que declaramos
parcialme'1te nuJa, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se re.fiere, sp.ñalando que
la que corresponde pElra todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
MadrirJ., 12 de marzo de 1984.-EI Director generel de la Fun

ción _Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la ATSS, Julián Alvarez Alvarezo

Tlmos. Sreso

RESO!.UCION de 12 de marzo de 1984, de la Di·
recf'ión'Gen-eral de la Función Publica, por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurro canten
ciMo-odministrativo interpuesto por don Rafael de
14 Muela Mio,ldea.

limos. Sres.: Por dolegación lOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de lulto de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección Generfll de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda. de la Comisión Interministerial de la- Administra
ci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térm.i·
nos el fallo de la sentencia dictada OOD feoha 20 de octubre
de 1983 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Au
dioncia Nacional en el recurso contenoi05o·administrativo nú
mero 18.827, .promovido por don Rafael de la Muela Mialdea,
sobre nombramiento de funcionario de carteJ'B de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 198&, cuyo pronunciamiento e6 del 6i·
guieote tenor:

"-Fallamos: Que debemos estimar· y ,'estimemos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael de la
Muela Mlaldea contra la resolución, dictada en reposIción de
30 de lunio de 1982 del Director general de la Función púbÜoa.,
oonfirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cu-erpo Técnico de
AISS oon efectos de 1 de enero de 1982, la qUe declaramos par
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que e. la
fecha de efectividad del nombramiento 'se refiere, señalando
que laque corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos
expreSl!1 condena en costas.- '

1.0, que oomuriico a VV, 11.
Dios guarde a. VV. 11.
Madrid. 12 de marzo de 1984o-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
niste·rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 12 de ma-r.zo de 1984, de la Di·
rt:tcción GeMral de la Función Pública, por .la que
Be dispone el cumplimiento de·w sentencia cüctada
por la Audiencia Nacional en -el recurso conten
cioso-admini-strativo interpuesto por don Ricardo
Campos López. .

Ilmos..SreR.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de una y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección Gener&l de la Función Pública, Vicepresiden.

cia segunda de la Comislón IntermInisterial de la ·Administra
ció~ Ins~itucional ele Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bIen dIsponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sent.encia dictada oon fecha 23 de septiembre
d~ .1~ por ~a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au·
dIencla NacIOnal en el recurso oontencioso-administrativo nú
mero 13.645, promovido por don Ricardo Campos López, .~obre

nombramiento de funcionario de cartera de la AISS con efectos
de 1 de enero de -1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: o.

.Fall!itnos: Que debemos esUmar y esUm"\mos el recurso
oontenclOso-administrativo interpuesto por don Ricardo Campos
López contra 1& resoluci6n, dictada en reposición de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función PÚblica con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurren~ funcionario de carrera del CuerPo de Auxiliares
con efeptos de 1 de enero de 1982, la que dec'aramos pardal·
men te n.u~a, por no conform~ a derecho. en lo que a la fecha
de efectiVidad del nombramiento se refiere, señalando que 1&
que.oorresponde para todos los efectos econ6micos y adminis
tratIvos es la de 8 de egosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guardé a VV. 11.

. Madrid.. 12 d~ marz«:, de 1984.-El Director genera) de la Fun·
Clón PublIca, VicepreSidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres.....

l\llNISTERIO DE JUSTICIA
7459 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que '8

acuerda el cumplimiento de la .entencia- dictada
por la .SaJa de lo Contenctoao-Administrativo de
la Audiencia Terriwrial de Pamplona en el recursO
número 308 del alt.o 1982. interpuesto por don Juan
Francisco Javier Zubiaurre Gon.záZez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08o~administrativocon nú
mero 308 del año 1982, seguido en única instaQ.c1a ante la SaJa
de lo Contencioso-A':ministratlvo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por don Juan Francisco Javier Zublaurre González,
contra la Admini9traci6n PO.blica, representada y defendida por
el· Abogado del Estado. sobre liquidación de la -cuantía de los
trienios efectuada ;..;: interesado por el HabUitado, por no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
ley 70/1978, de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la
cuantia que a la proporcionalidad e le oorre&ponde como Auxi
liar diplomado de la Adminletraci6n de Justicia y ante el si·
lencio adminiatrativo aplicado al referido AuxiItar, se ha diotado
sentencia por la m.meionada Sala, con fecha 21 de noviembre
de 1983, cuya parte dispositiva, dice &si:

.Fallamos: Que estimando &J recurso interpuesto por don
Francisco Javier Zubiaurre González¡ Auxiliar diplomado de la
Administración de Justicia, contra la deDEliaclón presunta·por
silencio administrativo, de la solicitud dirigida al Ministerio de
Justicia, Subsecretaria, sobre cuant1a de los trienios correspon
diEntes 8. los ej:.rciciQS 1978 y 1979. debemos anular v anulamos
dicha denegadO!' por su disconformidad .. dereoho y declaramoS
que el demandante tiene dereoho i. que por el Ministerio de
Justicia .le fea satisfecha la cantidad de 20.720 pesetas. Sin
C06't&s. , .

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se uniré. certifi.
caci6n a los autos" lo pronunciamos,' mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada."

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo ~sta
blecldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción con tencloso
administrativa de 2'/ de diciembre de 1958, ha diSPuesto que se
cumpla en sus ¡>copias términos la expresada oondena.

Lo digo a V. I. pua su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D.; el Subsecretario, ,Liborio

Hierro Sáncl1ez-Petcador. .

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

7460 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por 10- que se
da- cumplimiento a la- .entencia dictada por la S. ala
de lo Contenctoso·Admtntstrativo de la Audiencia
Nacional, recalda en ., r6curBO corttencioso-admi·
n'istrativo, tnterpuesto p.or don Luis Cuesta MuIlo~,

Ilmo. Sr.l En el recurso contencioso-admInistrativo, seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-AdministraU-


